
MINISTERIO
DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y 
UNIVERSIDADES

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
CIENCIA, INNOVACIÓN Y 
UNIVERSIDADES

SECRETARÍA GENERAL DE 
UNIVERSIDADES

Resolución provisional de concesión de subvenciones a asociaciones juveniles y a 
federaciones y confederaciones de estudiantes y de egresados cuyo ámbito de 
actuación sea la universidad convocada, por tramitación anticipada, mediante la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades, de 21 de 
noviembre de 2025 (BOE de 5 de diciembre de 2025)

De acuerdo con el artículo 7.7 de la Resolución de la Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación 
y Universidades, por la que se convocan, por tramitación anticipada, subvenciones a 
asociaciones juveniles y a federaciones y confederaciones de estudiantes y de egresados cuyo 
ámbito de actuación sea la universidad, tras la recepción y la revisión de las solicitudes 
presentadas y previo informe de la Comisión de Selección y Evaluación de las mismas, la 
Subdirección General de Seguimiento de la Calidad Académica del Sistema Universitario, órgano 
instructor del procedimiento, hace pública la relación provisional de actividades seleccionadas 
para financiación.

• En el anexo I se indica la ayuda propuesta para cada entidad.

• El anexo II incluye la relación de las actividades propuestas para concesión, con la 
puntuación correspondiente y la propuesta de ayuda asignada.

• El anexo III, el listado de las entidades/solicitudes que han sido excluidas, indicando 
el motivo de dicha exclusión.

• El anexo IV, el listado de solicitudes desistidas según artículo 6 de la convocatoria.

Tal y como prevé el mencionado artículo 7.8 de la convocatoria, se concede a todos los 
solicitantes un plazo de diez días hábiles para que puedan formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Para aquellos solicitantes con propuesta estimatoria que no contesten en dicho plazo, 
se considerará que aceptan las condiciones y términos de la propuesta de concesión de la ayuda.

En Madrid, fecha y firma electrónica

Rafael Álvarez Luque

Subdirector General de la S.G. de Seguimiento de la Calidad Académica del Sistema 
Universitario
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MINISTERIO
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES

ANEXO I. PROPUESTA DE SUBVENCIÓN
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1.999,96 €
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2.000,00 €

25.999,96 €
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ANEXO II. DESGLOSE POR ACTIVIDAD
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1.000 € 1.000 €
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1.000 € 1.000 €
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1.000 € 1.000 €

1.000 € 1.000 €

1.000 € 1.000 €

1.000 € 1.000 €
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999,96 € 999,96 €
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1.000 € 1.000 €
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ANEXO III. SOLICITUDES EXCLUIDAS

ANEXO IV. SOLIDITUDES DESISTIDAS SEGÚN EL ARTÍCULO 6 DE LA CONVOCATORIA
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